
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA



Tipos de transparencia

Transparencia 
pasiva

Acceso a la 
Información Pública a 
través de solicitudes

Transparencia 
activa

Publicidad de la 
información a través 
de diferentes medios 

digitales

PUEDE QUE LA TRANSPARENCIA ACTIVA SE TRATE DE UNA OBLIGACIÓN LEGAL, O AÚN NO SIÉNDOLO







• Derecho que tiene toda persona a solicitar sin expresión de 

causa la información que requiera y a recibirla de cualquier 

entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga su 

pedido.



Ley N°27806

Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

Opiniones Consultivas

Publicadas en el Portal Institucional  

del MINJUS
D.S. N° 021-

2019-JUS

TUO de la Ley 

N° 27806

Normas de transparencia



¿Quiénes son responsables de 

atender las SAIP?

• Secretario General, por la información que se encuentre en la Alta Dirección (OTRANS y OGD)

• Directores Generales de las Oficina y Direcciones Generales del MINSA

• Directores Generales de las Direcciones de Salud

• Directores o Coordinadores Generales de Programas

• Directores Ejecutivos de Hospitales

• Directores Ejecutivos de las Direcciones de Red de Salud

• Directores de Hospitales



Actores en el flujo de atención SAIP

Responsable de 
entregar información

Poseedor de 
información

Responsable designado para 
atención de los 

requerimientos.

Coordina con el poseedor de 
la información y mantiene 
comunicación directa con 

ciudadano.

Es quien tiene la información 
porque la creo o porque es 
responsable de custodiarla.

Determina si la información 
se puede entregar.



Procedimiento para acceder a información 

pública

Durante las horas de 
atención al público 
(Mesa de Partes)

Acceso directo

Presencial o virtual, 
a través de un 

formulario web

Solicitudes
A B





Solicitud de acceso a la información pública

• El solicitante dirige la solicitud al funcionario encargado de atender los pedidos de

acceso a la información pública

• Datos de la solicitud:

• Nombres y apellidos, número de documento de identificación y domicilio

• De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico

• Firma o huella digital

• La expresión concreta y precisa de la información que solicita

• El medio en que se te entregará la información



Estadísticas sobre 
COVID19, número 

de camas y  
donaciones, 
presupuesto, 

otros

Todo tipo de 
documentos

¿Qué tipo de información se 

puede solicitar?

Grabaciones de 
audio y/o video, 

en soporte digital 
o en cualquier 

formato

Fotografías

Por ejemplo



Historias clínicas, 
datos de los 

pacientes 
COVID19, 

denuncias, entre 
otros

Datos personales 
(invaden la 
intimidad 
personal)

¿Qué información no puede ser 

entregada por SAIP?

Información 
vinculas a 

investigaciones en 
trámite de PAS

Consejos, 
recomendaciones 
u opiniones como 
parte del proceso 

deliberativo y 
consultivo

Por ejemplo



Día 2

Encausamiento

Subsanación

Prórroga

Flujo atención SAIP

Día 6

Liquidación del 
costo de 

reproducción

Día 10

Entrega

Denegatoria

TTAIP - MINJUS

Día 15

Recurso de apelación 
ante Tribunal de 

Transparencia y Acceso a 
la Información Pública

MINSA, HOSPITAL, INSTITUTO, DIRIS U OTRO



¿En qué consiste la subsanación?

Si la solicitud no cumple los requisitos referidos a nombre, número de documento 

de identidad, domicilio, firma, huella o expresión concreta y precisa del pedido, 

procede la subsanación.

• El plazo para subsanar es de dos (2) días hábiles de comunicada.

• El plazo para atender la solicitud se computa a partir de la subsanación.



Prórroga de plazo

Falta de capacidad 
logística

Falta de capacidad 
operativa

Falta de 
personal

Medios para 
reproducir la 
información

Medios para la 
remisión de la 
información

Para la atención 
inmediata o dentro 

del plazo legal





• La Declaración Jurada de Intereses  es un documento de carácter 

público cuya presentación constituye requisito indispensable para 

el ejercicio del cargo o función pública y tiene como finalidad

transparentar Información relevante de los sujetos obligados, para 

la detección y prevención de conflicto de intereses. 





Declaración Jurada de Intereses

Decreto de Urgencia N° 020-2019 y su Reglamento aprobado con DS N° 091-2020-PCM

Plataforma PIDE (https://dji.pide.gob.pe/)

https://dji.pide.gob.pe/


D.U 020-2019 (Art. 3 sujetos 

obligados)

• Directores generales, gerentes generales, jefes de órganos y unidades orgánicas, jefes de oficinas, 

coordinadores, asesores, secretarios técnicos del procedimiento administrativo disciplinario y demás 

funcionarios que ejerzan cargos de confianza (…)

• Titulares o encargados de los sistemas de gestión de recursos humanos, abastecimiento, presupuesto 

público, tesorería, endeudamiento público, contabilidad, inversión pública, planeamiento estratégico (…)

• Responsables de la elaboración, aprobación o modificación de los requerimientos de contratación, 

expedientes de contratación y de los documentos del procedimiento de selección, correspondientes a 

licitación pública, concurso público, contratación directa y adjudicación simplificada.

• Los integrantes de la Oficina de Integridad Institucional o la que haga sus veces.



Responsabilidades

Oficina de 
Personal

Oficina de 
Logística

Oficina de 
Integridad

Información 
pertinentes y 

actualizada de sujetos 
obligados (CAS, 

nombrados, otros)

Información 
pertinentes y 

actualizada de sujetos 
obligados (O/S o 

terceros)

Asesoramiento y 
revisión de las DJI

Encargado de  
ALTAS

Encargado de reportar 
a los sujetos 

obligados en la 
Plataforma PIDE





¿Qué necesito para presentar mi 

DJ Intereses?

1. DNI electrónico vigente

2. Clave de 6 y o dígitos numérica

3. Tener a la mano información como: DNI familiares incluyendo sus actividades y 

centros o lugares de trabajo actuales, información de empresas, participación en 

directorios o similares, empleos asesoría o consultorías y participación en gremios

4. Contar con un lector de DNI electrónico





Nueva modalidad: certificado de 

persona jurídica

1. Aplica para aquellos que no tienen DNI electrónico o lector de DNI

2. Deben acceder a la Plataforma PIDE e instalar un complemento. En este caso se 

utiliza un token para poder ingresar.

3. La información se extrae de RENIEC y de la entidad.

4. Tener a la mano información como: DNI familiares incluyendo sus actividades y 

centros o lugares de trabajo actuales, información de empresas, participación en 

directorios o similares, empleos asesoría o consultorías y participación en gremios



Consultas

Acceso a la información Pública / Portal de Transparencia 

Estándar / Declaración Jurada de Intereses

sizasiga@minsa.gob.pe

transparencia@minsa.gob.pe


